RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000359, Ent. N° 287/13.)

“VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio celebrado con el Ministerio de Defensa Nacional; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de noviembre de 2010, se celebró convenio entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Ministerio de Defensa Nacional con el objeto de: a) la realización de obras de reparación, ampliación, servicios de mantenimiento, conservación u obras nuevas, en edificios o inmuebles asiento de las Áreas de Control Integrado en las ciudades de Chuy, Fray Bentos, Río Branco, Paysandú y Rivera dependientes del MDN – Dirección Nacional de Pasos de Frontera; y b) la elaboración de programas y proyectos arquitectónicos que comprendan las referidas obras;

2) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 29 de diciembre de 2010, acordó cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la suma de $ 21:674.084, así como de $ 1.500.000 por cada Ejercicio desde 2011 a 2014;

3) que en la oportunidad, se remite modificación del referido convenio, en donde se establece que el monto total del Acuerdo asciende a la suma de $ 30:674.084. De los cuales fueron transferidos en el ejercicio 2010 la suma de $ 3:235.000 y entre los Ejercicios 2011 a 2014 deberá ser transferida la suma de $ 22:439.084;

4) que la presente modificación se celebra ad-referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y previo a ser sometida a dicha aprobación se remite a intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO:  1) que el Decreto 223/997 establece que el MTOP tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura, así como  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 
2) que de acuerdo con el Decreto 574/974, Artículo 5, Numeral 25), al Ministerio de Defensa Nacional le corresponde lo concerniente a la coordinación en lo pertinente, de la actuación estatal en los Pasos de Frontera, sin perjuicio de la competencia específica de los demás Ministerios;

3) que en consecuencia, las partes están habilitadas para celebrar la modificación del convenio que se remite;

4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto resultante de la modificación remitida, en la forma prevista, se comete al Contador Auditor la intervención del mismo;

2) El  Contador  Auditor  deberá  controlar  la coincidencia de los antecedentes

         con lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22 de mayo de 1958 en la redacción dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Comunicar al Contador Auditor; y

4) Devolver las actuaciones.”
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